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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inionnación queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia. (

Ï'\ Por un 'uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

' FECHA DElEXPEDICION: -
. CIUDAD DI; MÉXICO, A I JUL 2319 J . I

“2019,.Año del Caudillo del Sur, miliano Zapata”No. de BIÏÁCORA / ‘ ’ ' ' OFICIO N . DGGIMAR.710/ '
/ 09/AH-0408/05/19 . o \ 0 0 0 54 4 3

/Autorización pára la importación de plaguicidas, nutrientes vegetalesy sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

._ tu \

l‘ lCon fundamento en, los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 39. 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Veg tales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acu rdo que Establece laClasificacion y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está“ sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de PI guicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
É pta-¿parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deexportación está sujeta a regulaci'

importación a favor de la enflpresa enomiñada

I

NOMBRE o RAZÓNISOCIAL
INTERVET MEXICOÏS/SA. DE cv.-CARRETERA MEXICO QUERETARO No. KMÉ34A53
RANCHO SAN ISIDRO
CP. 54740, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO
TEL. 55 88 51 90 56

R.F.C.óC.U.R.P. ¡[VIGENCIA/INICIAL y
--M5850329AH2 :I II .IUI. ÏÜIQ

VIGENCIA FINAL

12/07/2020

NOMBRE COMERCIAL
TAKTIC (AMITRAZ) '
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC‘V‘
NA l l
CATEGORÍA TOXICOLÓgIC °
4

í A

CONCENTRACIÓN EN (ya) f
x1 .87;"’-í; A

¿COMPOSICIÓN
NOMINAL: 12.5o; MINJÑ

CANTIDAD t FRACCIN ARANCELARIA350,000.00 g
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAÍS DONDE SE ELAB
EL PRODUCTO
BRA f,

QÏREDO

“.'. u 1EI
0069294

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hida- -
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l 1/
r _ _ CONDICIONANTE; DE LA AUTORIZACIÓN

i r“ ' ' Í

I. La presente autorización no exime aleautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas’bn leyes, reglamentos o c\1alquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' '

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, si'n perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse\así como de ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho

x. procedan. Lo anterior cOn fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
\fracción VlI y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrirïun derrame, infiltraCÍÓn, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría'Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a ‘ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos devemergencia y accidentes.

c '- -‘:_ '=“ " "1 \-. '"3'"; 3...; t

- .IV. De conformidad con Iosáárticulós 2'8'Ïra'gcción i 31 fracción lX de la LGPGrR, se lei‘jnforma que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación antes esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-01024, el “Plan de Manejo d
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" . ' ' ‘ . , f

I V. AI termino de la vigencia de esta Autoriz/ación, presentar un informe queincluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
bproducto y cantidades, de endo indicar el total de la cantidad importadarlicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\>‘l. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por\el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente'será para el Cruce Ferroviario,'en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de\techa 15 de junio de 2018 emitido/r"
por la Subsecretaría parajimérica del Norte de la Secretania de Reláziones Exteriores donde se informa que el Gobierno del' Estado de
Tamaulipas ha su3pendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo lV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. ' \' , ' ¡V

Vll. Se cancela el oficio con fPIio DGGlMAR.710 0004707 del'14 de junio de 2019 otorgiado por esta Dirección General.

/Informativo: ' / / - ' . y ,/.

/

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0471
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C.c.p.e Dra. Maria e los Ángeles Palma Irizarry.— Encargada de la Subsecretan de Gestión para la Protección Ambiental. \
C. Carlos Mi Uel Valdovinós Chávez.- Supocurador de lnspecüón ln ustrial.-— carlos.yaldovinos@profepa.gob.mx

J Ing. Sergio l. Bazán Jiménez-Subdirector de Analisis de Riesgo die PI ntas en Operación Gubernamental.-

iNGZ40619 ASAT250619 DG 110.519 AT130619 DG050719 cooaong . '\_ -
" 09/AH-0408l05/19
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Dirección General degestión Integral de Materiales l
y Actividades Riesgo ass e,Y RECURSOS NATURALES INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a

P ' disposiciones aplicables en materia de transparencia. K

' /’ l - l P ‘u l 'K _ / or un so respOnsabl “del papel, las cop/as de
K ' . conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. J

. . FECHA DE EXPEDICIÓN:
‘ \ CIUDAD DÉMÉXICO, A (a ¿fi ¿UN 2m

“2019, Año del Caudilib del Su'r, Emiliano Zapata” ' , K”

f J

No. de sITAcoRA - . ,¿ ' L OFICIO No. DG “710/ K. .' ‘09/AH-0408/QÉ/19 ’ 0030 . '
. . _ \ , ‘ '

Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes v- . s y Materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fraCCi'n VII de Ley General del Equilib " ., “LI Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción ll. 30 31, 32 y 33
del Regl/amento en Materia de Registros, Autorizacionesoge Importación y ExportÏ'“ ' »\ ax. ¡“n de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Toxico o Peligrosos; 29 fracción I, X XII “y XIV del Reglamento Interi ' ' ' y 'fs'o Ambiente y Recursos Naturales;‘ el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta — ' ass Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el .
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el v: Clasificación y Codificación de mercancias cuya importación y *\

ás disposiciones aplicaijles, se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' , « )
INTERVET ME/XICO, S.A. ID C.V ‘/
CARRETERA MEXICO QU RETARO NO. KM

RANCHO SAN ISIDRO 1.
CP. 54740 CUAUTITLAN IZCALLI, MEXI ’O - yTEL 558 5190 56 , ) _ ' , ' -
/ 1' ¿N “ki: ¿.t - ' '

NOMBRE COMERCIAL
TAKTI C (AMTRAZ) i.

R. F.c. ó c.u a.P. VIGENCIA INICIAL /
\ .. . .

|ME850329RH2 {A _ 30/07/2019
VIGENCIA FINAL

' 30/07/2020

NOMBRE ouiMICC/IUPAC ‘
NA f
CATEGORÍA”'TÓXICQ f
4
CONCENTRACION EN

CANTIDAD tu .t .1 x % .. j . a w , ARANCELARIA ._\

350,000 00 - =-- ., -- . » , » z = .

EL PRODUCTO
BRA i ) Q O Z J> I- Ü IT

! I- J> \

LA PRESEN" .
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' Av. Ejército Nacional No 223 CdAnáhuac C. P 11/320, Alcaldia Miguel Hidar _. - - - .—.. . . if0068003 - -- ' Ciudad de México, Te|.: 01 (55) 54 90 09 00 www.gob.mx/semarnat . _ j (\\ . \ J.
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,‘ C/ONDICIONfiNI/ES‘DE L‘A AUTORIZACION
\ .1 . . _ .

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . j l. x ' '

1 _ \ l
II. Esta autorización, podrá ser revoc‘ada por Ia autoridad congpetente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia-
presente, o bien por la violación de cualduier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de layreparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera oñginarse asi como de las sanciones civiles e penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con funda ento en lo establecido [en los artículos “IQ y ‘12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley Gener I de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al ‘Ambiente. fi j

\ f \ -

|l|.- En caso'de ocurrir un derrame, infiltración, descarga oxyertido del material" peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a. la Procuraduría Federal de Protección ¿al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo la
acciones contenidas en su Programa de medidas de‘prevenbión y atención para casos de emergencia y accidentes. -- . /

' ' 4.3, ti if» iia. '55" \ ' I l V

IV. De conformidad con los ‘artícii 33"28‘iiracciónlïty 31 fra’cción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluaciónantes esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-O24, el “Plan de Manejo de
productos que ¡al desecharse se convierten enresiduos peligrósos” \ , _,, v '

V._ AI término Ïd& la vigencia de esta Autorizaciónfpresentar Un informe que inclkya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y can ¡dades, debiendo indicar el total de la cantidad importada.:_¿_.Dicha info mación deberá presentarse en medio electrónico.

VI. Esta Autorizaci/ón se emite considerando el ingreso pó‘i‘ las_---aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana deNuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, enzFVÍr-tud-de que mediantepficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 20'18 emitido;
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Extegji res donde se informa que el (¡Gobierno del stado dei-
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las insta aciones‘ destinadasa pern'iit;r;el cruce de materiales peligrOsos a través del'puerto / (

. u .___ f . ,, . . . . z
fronterizo Nuevo Laredá) Ill-Laredo IV Comercro Mu dlal, al considerar los posrbles, riesgos para la seguridad de los usuar¡os,¿ las
¡nst laciones y las oper ciones del Puerto y el Rio Bravo. _ ,_

e} l - . l . ‘r \ /
.1, / fl . - ; H .\ ’ , < lll / \

Informativo;J ’V ‘ ' , ,, ya;
Para la/expediCión de la presente autorizaCión se recibió como requisito previojel permiso sde COFEPRIS número/ 193300121A0471 l
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C.c.p.e \ Ing. Sergio Sánchez artinez.- Subsecretaria e Gestión para "la Protección Ambiental.
C. Carlos Miguel Valdovinos/Chávez.- Subproc rador de Inspección-Industrial.- car;l9__s_.valdov¡nos@profepa.gob.mx .
Ing. Sergio l. Bazán Jiméne‘z.—Subdirector de Análisis de Riesg/o' de Plantas en Operación Gubernamental. ' . /
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